
 
 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE LA AYUDA PARA LA INTENSIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

INVESTIGADORA CONVOCADA POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2021 

 

D. Rafael Pérez-Santamarina Feijóo, con NIF 35243627-Z, actuando en calidad de Presidente del 

Patronato de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Paz, 

VISTA por la Comisión Evaluadora la documentación de solicitudes recibidas para la 

intensificación de la actividad investigadora convocada por esta Fundación, acuerda: 

 

RESOLVER 

A favor de: 

 DERMATOLOGÍA (1): Matías Mayor Arenal 

 MEDICINA INTERNA (3): Juan Julián González García, Marta Díaz Menéndez, 

Fernando de la Calle Prieto 

 HEMATO-ONCOLOGÍA PEDIÁTRICA (3): Ana Sastre Urgelles, Berta González 

Martínez, Alba Fernández-Arroyo García 

 PEDIATRÍA (2): Ana Méndez Echevarría, Mª Teresa García López 

 INTENSIVOS PEDIÁTRICOS (1): Elena Álvarez Rojas 

 TRAUMATOLOGÍA (1): Eduardo Ortiz Cruz 

 NEFROLOGÍA (1): Mª Auxiliadora Bajo Rubio 

 ONCOLOGÍA (2): Javier de Castro Carpeño, Álvaro Pinto Marín 

 ALERGOLOGÍA (1): Teresa Caballero Molina 

 REUMATOLOGÍA (1): Mª Eugenia Miranda Carús 

 PSIQUIATRÍA (1): Beatriz Rodríguez Vega 

 NEONATOLOGÍA (1): Miguel Saénz de Pipaón Marcos 

 
La convocatoria de la ayuda para la intensificación de la actividad investigadora de fecha 5 de 

octubre de 2.021 

En Madrid, a 26 de octubre de 2021  

 

 

D. Rafael Pérez-Santamarina Feijóo 

Presidente del Patronato FIBHULP 
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